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Bogotá D.C., miércoles 18 de junio de 2025.

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá, D.C.
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Calle 36 No. 28A 41 
PBX 2088210 
Ciudad.

Asunto: Solicitud de prórroga para dar respuesta a Proposición No. 801, aprobada el 13 de junio
de 2025. Citación No. 2025EE11439 y radicados SCRD No. 20257100134832 de fecha 17-06-2025.

Respetada Doctora Liz Yadira: 

En este Despacho se recibió su oficio con los números de radicados referidos en el asunto, por medio
del cual anexó  la Proposición No. 801, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de
Hacienda y Crédito Público el 13 de junio de 2025, para dar la respuesta dentro del tercer día hábil,
siguientes al recibo de dicha comunicación, con posibilidad de solicitar  prórroga por un máximo de
tres (3) días hábiles.

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el
reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, en el artículo 54 Modificado por el art. 11,
Acuerdo 837 de 2022, atentamente solicito ante su Despacho, se me conceda una prórroga de tres
(3) días más para dar respuesta a la Proposición No. 801, aprobada en Sesión la Comisión Tercera
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 13 de junio de 2025, toda vez que esta Secretaría se
encuentra  en  la  respectiva  revisión,  consecución  y  consolidación  de  la  información  requerida,
conforme al respectivo tema:

Proposición  No.  801,  aprobada  en  Sesión  la
Comisión  Tercera  Permanente  de  Hacienda  y
Crédito Público el 13 de junio de 2025:

Tema: Seguimiento a la ejecución de los cupos
de endeudamiento de la Administración Central
y  los  Establecimientos  Públicos  del  Distrito
Capital  y  de  la  Empresa  de  Transporte  del
Tercer Milenio (TRANSMILENIO S.A.)

Con un cordial saludo, 

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho
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